
EXPTE. Nº  0551/98
ORDENANZA

ARTICULO 1º) El Departamento Ejecutivo procedería a la colocación de una placa
recordatoria en homenaje al Coronel Manuel Dorrego, en el Museo que se encuentra
ubicado en la ciudad de Navarro, donde fue fusilado el Militar, en adhesión a los actos
del 170º aniversario de su muerte.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo enviará una comitiva, representando ea
nuestro Partido en los actos que se llevarán a cabo el día 13 de Diciembre de 1998, a las
11 horas, en las  calles Suipacha y Viamonte de Capital Federal, lugar donde se levanta
el Monumento al Coronel Dorrego.-

ARTICULO 3º) Una vez promulgada la presente, envíase copia a la Municipalidad de
Navarro.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de Noviembre de 1998.-
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